
TITULO AUTOR FECHA TITULO DE LA OBRA
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22/02/2010 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA DE LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD ANTEQUERA - GRANADA. 
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DICIEMBRE 5

AGOSTO 1

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

ABRIL 21

NOVIEMBRE 16

MARZO

20
11

MARZO 8
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MAYO 10 MAYO 10
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AGOSTO 13

12

11

15

DICIEMBRE 17 DICIEMBRE 17

NOVIEMBRE 16

OCTUBRE
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FEBRERO 19 FEBRERO 19

ENERO 18 ENERO

BADÉN

TERRAPLÉN+T.SANEO+CAPA CORON.

CAPA DRENANTE

LEYENDA

EXCAV.SANEO

DESMONTE

MATERIAL SATURACIÓN

CAPA DE FORMA

SUBBALASTO

INST.PLATAFORMA

REPOSICIÓN CAMINOS

MONTAJE DE VÍA(REPOSICIÓN)

INSTALACIONES SEG.Y COMUNIC.

OBRAS COMPLEMENTARIAS

PLANTACIONES   DRENAJE LONGITUDINAL

REPOSICIÓN EN LA BASE DE MANTENIMIENTO DE ANTEQUERA:
FASES CONSTRUCTIVAS:
-MODIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES CORRESPONDIENTES
-LEVANTAMIENTO DE LAS VÍAS AFECTADAS Y DE LOS APARATOS
DE VÍA EXISTENTES
-DISPOSICIÓN DE LAS TOPERAS

LIMITACIONES DE VELOCIDAD Y DESVÍOS PROVISIONALES
LÍNEA SEVILLA-GRANADA
El tramo de la Iinea Sevilla-Granada afectado conforma uno de los ramales del triángulo
ferroviario de la bifurcación de Maravillas por lo que el tráfico existente podrá ser
desviado por el ramal directo a Bobadilla Estación y la linea Bobadllla-Granada, evitando
así el paso por la zona de obras.
Por lo tanto no se realizarán desvíos temporales por vías auxiliares construidas a tal
efecto, por lo que no se prevén limitaciones de velocidad en las vías existentes durante la
ejecución de las obras.
LÍNEA BOBADILLA-GRANADA
Todas las actuaciones junto a las vías de la Iínea Bobadllla-Granada serán por la
ejecución de elementos en vías a distinto nivel por lo que no será necesario para su
realización el desvío del tráfico de la linea por una vía provisional.
No se considera necesaria la limitación de velocidad en esta linea existente para la
ejecución de estos elementos.

(T4)
V =31.251 m3

(T1)
 V =110.891 m3

RAMAL CÓRDOBA-GRANADA

PASO INFERIOR
P.I. 101.3

O.D. CG-101.4
MARCO HORMIGÓN

(4,0 X 3,0)m

RAMAL L.A.V.GRANADA-CÓRDOBA

RAMAL ANTEQUERA-GRANADA

PASO SUPERIOR
P.S. 102.8

R.C.102.8

R.C.102.9

R.C.102.6

O.D. GC-0.8
MARCO HORMIGÓN

(4,0 X 3,0)m

PASO SUPERIOR
P.S. 104.7

C.S.-102.8

O.D. AG-103.1
MARCO HORMIGÓN

(6,0 X 3,0)m

O.D. AG-103.7
MARCO HORMIGÓN

(6,0 X 3,0)m

R.C.-104,7 VIADUCTO 
GUADALHORCEC.S.-104,7

O.D. AG-106.8
MARCO HORMIGÓN

(6,0 X 3,0)m

O.D. AG-107.1
MARCO HORMIGÓN

2X (6,0 X 3,0)m

O.D. AG-107.2
MARCO HORMIGÓN

(5,0 X 1,75)m

PASO SUPERIOR
P.S. 107.7

R.C.-107.7

VIADUCTO 
V-1.5

C.S.-107.8C.S.-107.7

PLATAFORMA PARA 
INSTALACIONES FERROVIARIAS

TRONCO (RAMAL L.A.V.
ANTEQUERA-GRANADA)

TRONCO (RAMAL L.A.V.
ANTEQUERA-GRANADA)

O.D. AG-107.9
MARCO HORMIGÓN

3 X (6,0 X 3,0)m

O.D. AG-108.5
MARCO HORMIGÓN

(6,0 X 3,0)m

RAMAL GRANADA-MÁLAGA

RAMAL MÁLAGA-GRANADA

PASO INFERIOR
P.I. 1.0

O.D. CG-101.1
MARCO HORMIGÓN

6 X (6,0 X 4,0)m

O.D. GC-1.1
PROLONG.BÓVEDA

10,90 X 6,65 m.

R.C.-1.0

C.S.-100.9

O.D. MG-7.8
MARCO HORMIGÓN

(6,0 X 3,0)m

O.D. GM-0.8
MARCO HORMIGÓN

(6,0 X 3,0)m

R.C.-6.1 MG

MURO

O.D. CG-100.3
MARCO HORMIGÓN

(6,0 X 3,0)m

DESVÍO PROVISIONAL SEVILLA-
GRANADA

BOBADILLA
 ESTACIÓN

TRONCO (RAMAL 
CÓRDOBA-GRANADA

C.S.-100.0

REPOSICIÓN FERROVIARIA 
SEVILLA-GRANADA

RAMAL SEVILLA-CÓRDOBA

BASE DE
 MANTENIMIENTO 
DE ANTEQUERA

RAMAL CÓRDOBA-GRANADA RAMAL ANTEQUERA-GRANADA

INSTALACIONES PREVIAS 
Y REPLANTEO GENERAL

REPOSICIÓN  DE LA LÍNEA FERROVIARIA SEVILLA-GRANADA:
FASES CONSTRUCTIVAS:
-DESVÍO DEL TRÁFICO Y DESMANTELAMIENTO LÍNEA SEVILLA-GRANADA AFECTADA
-EJECUCIÓN PLATAFORMA DEL RAMAL CÓRDOBA-GRANADA Y SEVILLA-GRANADA
-REPOSICIÓN DE LA VÍA SEVILLA-GRANADA Y REESTABLECIMIENTO DEL TRÁFICO

O.D. GC-0.8

O.D. CG-100.3

C.S.-100.0 C.S.-100.9

R.C.-101.3

P.I. 101.3

R.C.-101.3

O.D. AG-103.1

O.D. AG-103.7

O.D. AG-104,0

-DESVÍO PROVISIONAL SEVILLA
GRANADA

R.C.102.6

C.S.-102.8

R.C.102.9

R.C.102.8

NOTA: LA EJECUCIÓN DE LOS PILOTES ,
EL ENCEPADO DEL ESTRIBO 2 Y EL MURO

 DE CONTENCIÓN SE HARÁ ANTES DE LA R.C.102.6 

R.C.-104,7

VIADUCTO 
V-6.2

MURO

CARRETERA MA-5405

(ES1)
V = 23.701 m3

TRONCO (RAMAL 
CÓRDOBA-GRANADA)

(D3)
V = 20.957 m3(D1)

V = 18.159 m3

(D5)
V =291.335 m3

(D4)
V =1.729 m3

(D6) 
V =76.104 m3

O.D. AG-105.2
MARCO HORMIGÓN

(6,0 X 3,0)m

(ES4)
V = 11.776 m3

(ES6)
V = 17.567 m3

(ES8)
V = 118.300 m3

(ES9)
V = 12.684 m3

O.D. AG-104,0
MARCO HORMIGÓN

(5,0X2,5)m
(ES2)

V = 1.595 m3

(ES5)
V = 3.075 m3

(ES7)
V = 8.275 m3

(T4)
V =31.251 m3

(T6)
V =20.497 m3 (T7)

V =7.221 m3
(T8)

V =68.636 m3

(T9)
V =16.750 m3

(T10)
V =60.794 m3

(T11)
V =16.073 m3

(T12)
V =200.233 m3

(CD1)
V =21.464 m3

(T5)
V =8.783 m3

(CD2)
V =10.041 m3

(CD3)
V =8.569 m3

(MS6)
V = 197.369 m3

(MS4)
V = 28.501 m3

(MS2)
V = 18.585 m3 (MS3)

V = 14.477 m3
(MS1)

V = 39.158 m3

(T2)
V =15.346 m3

(MS5)
V = 11.044 m3

 (T3)
V =8.084 m3

(D2)
V = 50.345 m3

(ES3)
V = 19.380 m3

(ES4)
V = 11.776 m3

(ES6)
V = 17.567 m3

(ES8)
V = 118.300 m3

(ES9)
V = 12.684 m3

(ES2)
V = 1.595 m3

(ES5)
V = 3.075 m3

(ES7)
V = 8.275 m3

O.D. GC-1.1

(D1)
V = 18.159 m3

(D5)
V =291.335 m3

(D4)
V =1.729 m3

(D6) 
V =76.104 m3

(T1)
 V =110.891 m3

(T6)
V =20.497 m3

(T8)
V =68.636 m3

(T9)
V =16.750 m3

(T10)
V =60.794 m3

(T12)
V =200.233 m3

(T5)
V =8.783 m3

(T2)
V =15.346 m3

(ES1)
V = 23.701 m3

(MS6)
V = 197.369 m3

(MS4)
V = 28.501 m3

(MS2)
V = 18.585 m3

(MS3)
V = 14.477 m3

(MS5)
V = 11.044 m3

P.I. 1.0

R.C.-1.0

(CD2)
V =10.041 m3

(CD3)
V =8.569 m3

EQUIPO T-1,T-2 Y T-3 EQUIPO T-1,T-2 Y T-3

EQUIPO D-1 Y D-2

EQUIPO D-1 Y D-2

EQUIPO D-4 Y D-5

EQUIPO D-1 Y D-2

O.D. CG-101.1

EQUIPO T-1,T-2 Y T-3

EQUIPO T-1,T-2 Y T-3

EQUIPO D-1,D-2 Y D-3

EQUIPO T-1

EQUIPO D-1,D-2 Y D-3

R.C.-107,7

EQUIPO D-4 Y D-5

EQUIPO T-1,T-2 Y T-3

(ES10)
V = 20.697 m3

RAMAL L.A.V.GRANADA-CÓRDOBA

O.D. CG-101.4

EQUIPO D-1 Y D-2

EQUIPO D-1 Y D-2

 (T13)
V =236.419 m3

(ES10)
V = 20.697 m3

EQUIPO T-4,T-5 Y T-6

(T14)
V =42.676 m3

(ES11)
V = 30.489 m3

(CD4)
V =47.678 m3

(MS7)
V = 108.202 m3

(CD4)
V =47.678 m3

(MS8)
V = 56.002 m3

RAMAL GRANADA-MÁLAGA

RAMAL MÁLAGA-GRANADA 
(MG P.K.6+902-8+670)

(T15)
V =192.028 m3

(ES12)
V = 22.563 m3

(ES13)
V = 33.597 m3

(D7) 
V =5.902 m3

(T16)
V =89.602 m3

(T14)
V =42.676 m3

(MS8)
V = 56.002 m3

(T15)
V =192.028 m3

(ES13)
V = 33.597 m3

(ES11)
V = 30.489 m3

O.D. AG-106.8

O.D. AG-107.1

O.D. AG-107.2

O.D. AG-107.9

O.D. AG-108.5

O.D. GM-0.8

P.S. 107.7

P.S. 102.8

EQUIPO T-4,T-5 Y T-6

EQUIPO T-4,T-5 Y T-6

EQUIPO D-4 Y D-5

EQUIPO D-4 Y D-5

(ES12)
V = 22.563 m3

(D7) 
V =5.902 m3

EQUIPO D-4 Y D-5

(T16)
V =89.602 m3

(MS1)
V = 39.158 m3

(CD1)
V =21.464 m3

EQUIPO T-7,T-8 

LIMPIEZA Y TERMINACIÓN 
DE LAS OBRAS

OBRAS COMPLEMENTARIAS:
(CERRAMIENTO E HITOS)

PLANTACIONES 

(T7)
V =7.221 m3

EQUIPO T-1

(ES3)
V = 19.380 m3

(D2)
V = 50.345 m3

EQUIPO T-7,T-8 

C.S.-107.7

C.S.-107.7

C.S.-107.8

CAPA DE FORMA
TRONCO Y REP.FERROVIARIA

CAPA DE FORMA (GC)

SUBBALASTO
TRONCO Y REP.FERROVIARIA

 (T3)
V =8.084 m3

INST. PLATAFORMA (GC)

REPOSICIÓN BASE
 MANTENIMIENTO 

ANTEQUERA

MONTAJE DE VÍA
REP.FERROVIARIA

(D3)
V = 20.957 m3

O.D. MG-7.8LEVANTE VÍA, RETIRADA 
DE BALASTO Y ACOPIO

SUBBALASTO (GC)

VIADUCTO 
V-1.5

VIADUCTO 
GUADALHORCE

VIADUCTO 
V-6.2

PÉRGOLA DEL 
V-1.5

O.D. AG-105.2

2º FASE DRENAJE
LONGITUDINAL

INST.SEGURIDAD Y COMUNICACIONES INST. PLATAFORMA TRONCO
Y REP.FERROVIARIA

R.C.-6.1 MG

CAPA DE FORMA (MG)

INST. PLATAFORMA (GM)

SUBBALASTO (GC)

CAPA DE FORMA (GM)

INST. PLATAFORMA (MG)

(T11)
V =16.073 m3

SUBBALASTO (MG)

Caminos existentes

Carreteras existentes

Caminos a ejecutar

Desvíos provisionales

EQUIPO 1 (TRAMA SÓLIDA)

EQUIPO 2 (TRAMA DE PUNTOS)

EQUIPO 3 (TRAMA ONDULADA)

EQUIPO 4 (TRAMA CUADRICULADA)

ESTRUCTURAS

EQUIPO 1 

OBRAS DE DRENAJE TRANSVERSAL

OBRA DE DRENAJE 

EQUIPO 2 

OBRA DE DRENAJE 

PROCEDENCIA: CANTERA

PROCEDENCIA: CANTERA

PROCEDENCIA: CANTERA

PROCEDENCIA: CANTERA

DENOMINACIÓN P.K.INICIO P.K.FINAL TIPO DESTINO/ORIGEN VOLUMEN (m3) DIST.TRANSPORTE (m)

 PREST-1 100+000  100+840 NECESIDAD   PRÉSTAMO   177.048  6914
 ZV-1 100+840  102+680 NECESIDAD   OBRA   194.967  3377,9
 ZP-1 102+680  105+060 APORTE  OBRA  331.740 -
 ZV-2 105+060  106+200  NECESIDAD   OBRA   136.765  1164,7
 ZP-2 106+200  106+500  APORTE  OBRA   21.780  -
 ZV-3 106+500  106+640 NECESIDAD   OBRA   21.780  279,8
 PREST-2 106+640  109+ 100 NECESIDAD   PRÉSTAMO   268.276  14042,9

 PREST-C-1 100+000   109+ 100 NECESIDAD   PRÉSTAMO   223.695  11302,9

VERT-1 100+000  109+100 APORTE VERTEDERO 199.193  7.885,5  

 Material Tipo Núcleo Terraplén  

 Material Tipo Coronación  

 Material No Apto  

DESTINO: 
OBRA

DESTINO: 
VERTEDERO

PROCEDENCIA: 
PRÉSTAMO 5

DESTINO: 
OBRA

PROCEDENCIA: 
OBRA (D5)

PROCEDENCIA: 
OBRA (D5)

EQUIPO T-4,T-5 Y T-6

EQUIPO T-4,T-5 Y T-6

PROCEDENCIA: 
PRÉSTAMO (P5) Y OBRA (D5)

PROCEDENCIA: 
OBRA (D5)

PROCEDENCIA: 
PRÉSTAMO (P5)

DESTINO:
PRÉSTAMO(P5) Y OBRA

DESTINO:
OBRA

PROCEDENCIA: 
OBRA Y PRÉSTAMO 5

PROCEDENCIA: 
OBRA(D1,D3)

PROCEDENCIA: 
OBRA(D1,D3 Y D6)

PROCEDENCIA: 
OBRA(D1,D3 Y D6)

T13
V=236.419 m3

DESTINO Y PROCEDENCIA DE TIERRAS

EXCAVACIÓN EN SANEO               DESTINO: VERTEDERO

MATERIAL SATURACIÓN                PROCEDENCIA: CANTERA

CAPA DRENANTE                             PROCEDENCIA: CANTERA

TERRAPLÉN                                      PROCEDENCIA: OBRA/PRÉSTAMO 5 (SEGÚN P.K.)

DESMONTE:                                      DESTINO: OBRA/PRÉSTAMO 5 (SEGÚN P.K.)

1.- PASO BAJO L.A.V. CÓRDOBA-MÁLAGA SITUADO EN EL P.K. 98+750 DE ESTA LÍNEA
En este punto, la vía de ancho convencional Sevilla-Granada (P.K. 51+600) pasa por debajo de la LAV 
Córdoba-Málaga, por lo que para evitar la afección a dicha estructura, y conseguir cumplir la distancia 
de 4,30 m del nuevo vial a la linea convencional Bobadilla-Granada, será necesario rectificar la actual
 posición centrada de la vía respecto a las pilas de la estructura, permitiendo la ubicación tanto de la vía 
existente (ancho Ibérico) como el nuevo ramal Córdoba-Granada (ancho Internacional).
Se proyecta una afección en planta a la linea existente Sevilla-Granada en una longitud de 1.200 metros
 con objeto de mantener el servicio en un futuro por ambas líneas (el ramal de LAV y la linea existente 
Bobadilla-Granada), desplazando la vía antigua un máximo de 2,6 m.

5.- ENTRADA BASE DE MANTENIMIENTO DE ANTEQUERA
La conexión de la vía de acceso a la Base de Mantenimiento con la rasante de la L.A.V.
Córdoba-Málaga se produce por el extremo Oeste, en el P.K. 97+750 de esta vía. En el
extremo Este se conecta con la línea de ancho nacional Sevilla-Granada existente, en el
P.K. 53+600, a cota de terreno natural.
Desde el punto de vista de organización ferroviaria, la solución proyectada consiste en
mantener hasta el final de la obra la entrada a la base por vía de ancho Ibérico tal y
como está en la actualidad y levantarlo al final de la misma, conectando por el Este la
base de mantenimiento a la vía de ancho UIC.

3.- PASOS A NIVEL
Para la construcción de este tramo, en la linea convencional Bobadilla-Granada, se ven
afectados dos pasos a nivel: el P.N. 7/200 que es un paso a nivel particular y el P.N.
8/060 que es de uso público y que es parte de la vía pecuaria Cordel de Mollina a Málaga.
Por esta razón se ha optado por un tratamiento conjunto de ambas supresiones, dando un
único paso por una nueva estructura proyectada mediante P.S. en el P.K. 8/020.

2.-VIADUCTOS SOBRE LA LÍNEA BOBADILLA-GRANADA EN LOS P.K. 6+020-6+100
Igualmente para la construcción del ramal Granada-Málaga y Malaga-Granada, se
construyen dos vllductos "Salto del Carnero", de vla única en los PP.KK. 6+020 y 6+100
de la vla de ancho Ibérico a Granada.

OCUPACIÓN DE VÍA:
La duración de los cortes de vía que se explIcItan a continuación, se establecerán a partir
de los horarios oficiales recogidos en el libro de telefonemas del Gabinete de Circulación y
que corresponderán a la entrega de vía por parte del ADIF para la ejecución de obra y a la
devolución de la misma para la restitución del tráfico comercial.
En aquellas actuaciones que requieran cortes de vía o que afecten a la señalización, se
deberá contar con los intervalos que se indican a continuación.

Estos Intervalos variarán en función de los distintos cambios de horario que se produzcan
y se concederán excepto en los días de incidencias que pudieran existir, que se evalúan
en una media de 5 días / mes.
Para aquellas actuaciones que se consideren singulares, se facilitarán los intervalos
necesarios, a la vista de la programación establecida por la Dirección de la obra.
Se considerarán días hábiles de trabajo Sábados, Domingos y Festivos.

Trayecto Intervalo Entre trenes 

Bobadilla-Antequera 
Fuente Piedra-Antequera 22h 00' -8h 00' 

13947-46 al 
13920-21 

4.- PASO SUPERIOR P.K.3+100 LÍNEA BOBADILLA-GRANADA
En este tramo se afecta al P.S. de la Cañada Real de Sevilla a Málaga, eliminándose el
existente y construyendo un P.S. nuevo que cruza sobre el acceso rodado a la Base de
mantenimiento de Antequera, la traza ancho UIC LAV Bobadllla-Granada y las vías de
ancho Ibérico Sevilla-Granada y Bobadilla-Granada existentes.

PLAN MARCO

REPOSICIÓN BASE DE 
ANTEQUERA (LEVANTE

 DE APARATOS DE 
VÍAS Y TOPERAS)

PLAN MARCO: Desde el punto de vista de organización ferroviaria, la solución
proyectada consiste en mantener hasta el final de la obra la entrada a la base por vía 
de ancho Ibérico tal y como está en la actualidad y levantarlo al final de la misma, 
conectando por el Este la base de mantenimiento a la vía de ancho UIC.

CONDICIONANTES TÉCNICOS
EJECUCIÓN DE LA OBRA:
Todos los trabajos a efectuar, así como los materiales a emplear, deben ser de acuerdo
con las directrices y con las Normas de ADIF.
Todos los materiales de instalación de vía, electrificación, e instalaciones de seguridad,
así como cualquier otro, deben de ser recepcionados por personal cualificado de ADIF
antes de su puesta en obra, por lo que el Director de obra debe dar su visto bueno antes
de ser colocado en las instalaciones de ADIF.
Cualquier trabajo que tenga incidencia sobre la explotación deberá ser analizado y
programado por el Director de la obra, a propuesta del responsable de la misma y con
antelación suficiente, debiendo ser relacionados los medios disponibles y las medidas de
seguridad a adoptar. La petición se realizará semanalmente y con un mínimo de 15 días
de antelación, para ser incluidos en las Actas de Trabajo Semanal.
Los trabajos deberán ser realizados por empresas homologadas en las distintas
especialidades que se precise en la obra (vía, electrificación, señalización, etc)
Antes de poner en servicio la obra, se deben de realizar los sondeos de acuerdo con las
normas de ADIF y prueba de las instalaciones por parte de la empresa adjudicataria,
posteriormente y una vez conforme con las mismas, se levantará acta de conformidad o
aceptación por parte de la Dirección de la Obra.

PERSONAL DE SEGURIDAD EN LA ClRCULAClON Y MOVIMIENTO.
Previamente al inicio de la obra, la Empresa Adjudicataria aportará un Programa de
Necesidades de personal en funciones de pilotaje, necesarias para el cumplimiento del
Reglamento General de Circulación y Normativa vigente de ADIF durante la ejecución de la
obra, Indicando si es propio o ajeno. En este último caso, deberá presentar compromiso
escrito de la Empresa a la que pertenezca, garantizando la prestación de los servicios de
pilotaje.
Las funciones de pilotaje deberán ser realizadas por personal de contrata, debiendo los
mismos disponer de la perceptiva habilitación de ADIF y estarán a disposición del
Encargado de los trabajos de ADIF, de acuerdo con lo contenido en el Reglamento General
de Circulación.
Previamente al Inicio de la ejecución de la obra y sobre la base del Programa de
Necesidades citado, se establecerá un contrato de prestación de servicios entre la
empresa adjudicataria y ADIF, por medio del cual se aportarán los agentes de ADIF
precisos para el desarrollo constructIvo y puesta en servicio, debiendo abonarse a ADIF
todos los gastos que estas prestaciones supongan. De Igual forma se realizará con la
Unidad de Negocio de Circulación, para las necesidades precisas de personal dependiente
a esta, así como con cualquier otra Unidad de Negocio cuyos servicios sean requeridos.
La Empresa Adjudicataria deberá comunicar al Director de obra, con una antelación
mínima de 2 semanas, los cambios del número de trabajadores respecto del Programa de
Necesidades.
El personal de Contrata para la conducción de maquinaria de vía, vagonetas, trenes de
trabajo, etc., deberá contar con la aprobación reglamentaria de ADIF, al igual que el
material móvil que, eventualmente, discurra por vía en servicio o en régimen de
bloqueo.

VIADUCTO 
V-6.2

VIADUCTO 
V-1.5

C.S.-104.7

EQUIPO T-1

P.S. 104.7

NOTA: Se coordinará con el ADIF las posibles actuaciones en horario nocturno en el caso
de que fuesen necesarias por la proximidad de la línea ferroviaria existente Sevilla-Granada.
Las actuaciones a realizar en horario nocturno son:
• VIADUCTO SOBRE FFCC BOBADILLA-GRANADA (RAMAL MÁLAGA – GRANADA)
Cimbrado, hormigonado y acabados del tablero en el vano entre P7 y P8
• VIADUCTO SOBRE FFCC BOBADILLA-GRANADA (RAMAL GRANADA - MÁLAGA)
Ejecución de las pilas 8 y 9 y cimbrado, hormigonado y acabados del tablero en el vano entre P8 y P9
• PASO SUPERIOR PS 102.8
Ejecución Pilas P1 y P2 y colocación de vigas, prelosas, hormigonado y acabados del tablero en vano entre pilas P1 y P2
• PASO SUPERIOR 107.7
Ejecución de Pilas 3 y 4 y colocación de vigas, prelosas, hormigonado y acabados del tablero en vano entre pilas P3 y P4

NOTA: Como el relleno a realizar supera en el
ramal Granada-Córdoba los 10 m de altura final
 entorno al P.K. 101+300, se efectuará una 
parada intermedia de 1 mes a media altura 
(5-6 m) según recomendaciones constructivas 
del proyecto. Al ejecutar el terraplén en dos 
fases se cumple esa parada de 1 mes 
intermedia. (Pág.195 Anejo Geotecnia 1 del Proyecto)

PARADA INTERMEDIA 
SUPERIOR A 1 MES
A MEDIA ALTURA.

(MS7)
V = 108.202 m3

MECHA DRENANTE DESPÚES DE
 LA CAPA DRENANTE (P.K. 100+760-102+000)

 DEL RAMAL GRANADA-CÓRDOBA.

TERRAPLÉN FASE 2

TERRAPLÉN FASE 1

NOTA: No se ha contemplado la precarga debido a los plazos 
reducidos de la ejecución de la obra, el movimiento de tierras 
necesario para acelerar el proceso se ha considerado 
económicamente desfavorable, frente a la agilidad de la ejecución
 de las mechas drenantes.(Pág.175 Anejo Geotecnia 1 del Proyecto)

MECHA DRENANTE DESPÚES DE
 LA CAPA DRENANTE (P.K. 100+980-102+000) 

DEL RAMAL CÓRDOBA-GRANADA.

MECHA DRENANTE DESPÚES DE
 LA CAPA DRENANTE (P.K. 100+980-102+000) 

DEL RAMAL CÓRDOBA-GRANADA.

RESTRICCIONES MEDIOAMBIENTALES
NO SE REALIZARÁN OPERACIONES DE DESBROCE, MOVIMIENTOS DE TIERRA 
Y PERFORACIONES ENTRE LOS MESES DE MARZO Y AGOSTO EN LAS ZONAS 
PRÓXIMAS A LOS PUNTOS CON PRESENCIA DE AVES ESTEPARIAS, POR SER 
EL GRUPO FAUNÍSTICO MÁS SENSIBLE DE LOS QUE SE PRESENTAN EN LA ZONA.
EN ESTE SENTIDO, SE PRESTARÁ ESPECIAL ATENCIÓN AL ENTORNO DE LOS 
CORTIJOS EN LOS QUE SE HA CONSTATADO LA PRESENCIA DE COLONIAS DE
CERNÍCALO PRIMILLA.
POR TANTO LOS PERÍODOS CON ESTA LIMITACIÓN SON:
-AGOSTO 2010
-MARZO 2011 A AGOSTO 2011
-MARZO 2012 A JULIO 2012

RESTRICCIÓN MEDIOAMBIENTAL AGOSTO 2010

RESTRICCIÓN MEDIOAMBIENTAL MARZO A AGOSTO 2011

RESTRICCIÓN MEDIOAMBIENTAL MARZO A JULIO 2012

RESTITUCIÓN TRÁFICO
LÍNEA SEVILLA-GRANADA


